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Continuación de la Resolución No.


RESOLUCION NUMERO  0163    DE

(   de Marzo 25 de 2003   )

(Por la cual se  adjudica  un Contrato )

EL GERENTE REGIONAL (E) DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA – INCORA EN  NORTE DE SANTANDER

En uso de sus facultades en especial la consagrada en el numeral 1º. del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y en concordancia con el decreto 2170 de 2002

CONSIDERANDO:

1. Que en la Regional Norte de Santander existe la necesidad de contratar el  suministro de medicamentos genéricos y comerciales en el plan obligatorio de salud y en el plan de atención complementaria, para los afiliados a la E A S Incora que residen en las ciudades de Cúcuta, Ocaña y Pamplona. 

2. Que mediante la circular N° 068 del 21 de febrero de 2003 proferida de la Secretaria General del Incora, autorizó contratar de manera descentralizada mediante convocatoria pública, el suministro de medicamentos genéricos y comerciales en el plan obligatorio de salud y en el plan de atención complementaria, para los afiliados a la E A S Incora que residen en las ciudades de Cúcuta, Ocaña y Pamplona. 

3. Que existen los recursos económicos que demanda el proceso de contratación, por un monto de DIEZ Y SIETE MILLONES DE PESOS  ($17’000.000oo) M/CTE, según Certificados de Disponibilidad Presupuestal Nos. 026 y 027  del 25  de Febrero de 2003.

4. Que habiendose adelantado el proceso de Contratación Directa en su totalidad y analizadas las propuestas una de Dronorte S.A. y la otra de Drogueria Española  para el suministro de medicamentos, y despues de ser evaluadas dichas propuestas se eliminó la correspondiente a la Droguería Española, por no cumplir con la totalidad de los requisitos exigidos en el pliego de condiciones, adjudicándose a  la Sociedad DRONORTE S.A, como quedo estipulado en el acta # 002 del 25 de marzo de 2003.

Por lo anterior, la Gerencia Regional de Norte de Santander,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Adjudicase  la Contratación Directa No. 002 de 2003, a DRONORTE S.A., representado por el Dr. Helio Fernando Berbesi Murcia identificado con la cedula de ciudadanía # 13.240.331 expedida en Cúcuta, hasta por el termino de dos meses contados a partir de la aprobación de la poliza de garantía y cumplimiento y por un valor de $17.000.000; cuyo objeto es el suministro de medicamentos genéricos y comerciales en el plan obligatorio de salud y en el plan de atención complementaria, para los afiliados a la E A S Incora, que residen en las ciudades de Cúcuta, Ocaña y Pamplona.

ARTICULO SEGUNDO: Fijar como fecha para la legalización del respectivo contrato a mas tardar dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de  esta  adjudicación.

ARTICULO TERCERO: Publicar en la página WEB del Instituto, esta providencia. 

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dada en San José de Cúcuta, a los veinticinco(25) días del mes de Marzo de 2003

LUIS ANTONIO CARRILLO PEREZ

Gerente Regional (e)

cbasto
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